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ANEXO II 

 MODELO DE INSTANCIA 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos NIF 

  
Dirección 

 
Código Postal Municipio Provincia 

   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    
Denominación del Puesto: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 
DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
 Solicitante 
 Representante 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

OBJETO DE LA SOLICITUD 
 
SOLICITA tomar parte en el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de 
Navalafuente para la plaza a jornada completa de Auxiliar Administrativo, y que reúne todas 
las condiciones para ello, declarando: 

 Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el art. 57 TREBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 
de otros estados. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

 Titulación. Título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. No hallarse incurso en 

causa de incapacidad o incompa�bilidad, ni haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de cualquier Administración Pública o de los órganos cons�tucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas. No hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleo o cargo público por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en el caso 
de personal laboral en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
some�do a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

 Haber abonado el importe correspondiente a la Tasa por Derechos de Examen. 
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DOCUMENTACIÓN APORTADA 
 Fotocopia del DNI-NIE del solicitante. 
 Fotocopia del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 

equivalente. 
 Documentos acredita�vos de los méritos y circunstancias alegados que deban ser 

valorados.  
 Jus�ficante del abono de la tasa por derechos de examen. Los derechos de examen 

serán devueltos, únicamente previa pe�ción del interesado, en el caso de ser 
excluido del proceso selec�vo, por falta de alguno de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el mismo. No procederá la devolución en los supuestos de 
exclusión por causa imputables a los aspirantes. 

  
 

FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En , a de de 20 . 

El solicitante, 

 

 

 

Fdo.:    
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NAVALAFUENTE. 
AVISO LEGAL 
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales se le informa de que el tratamiento de sus datos personales serán tratados 
por el Ayuntamiento de Navalafuente como Responsable del Tratamiento, en base a una 
obligación legal y/o en base a un interés público (artículo 6.1 c) y e) del RGPD con la finalidad 
de controlar la documentación relacionada con el procedimiento, así como atender y gestionar 
las solicitudes, reclamaciones, alegaciones y recursos presentados. Los datos de carácter 
personal aportados sólo se conservarán durante el tiempo que necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se ha recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la 
normativa de archivos y patrimonio documental español. Asimismo, se informa al interesado 
que no se comunicarán los datos a terceros, salvo obligación legal. 

 


